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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diecinueve de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Sucesión Mínima Cuantía 

Causantes MARÍA BEDALINA ARENAS DE 
MORENO 

Interesados EDGAR DE JESUS MORENO ARENAS 

Radicado 05001 40 03 028 2023-01467 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda. 

 
 

La demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARÍA BEDALINA 

ARENAS DE MORENO, adelantada por EDGAR DE JESÚS MORENO ARENAS, 

se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

subsiguiente, el apoderado de la parte solicitante cumpla los siguientes requisitos: 

 

1.Allegará la prueba del estado civil de los asignatarios GLORIA CECILIA, LUZ 

EDITH, MARIA IDALBA, WILLIAM DE JESÚS, HILDEBRANDO e IVÁN DARÍO 

MORENO ARENAS (Art. 489-8 del C.G.P.). 

 

Los registros civiles, deberán ser aportados de forma completa y legible 

(incluyendo el reverso), de manera que se pueda observar tanto sus notas de 

autenticación como de corrección, sustitución o adición 

 

2. Allegará la prueba de la existencia del matrimonio entre MARÍA BEDALINA 

ARENAS DE MORENO y LIBARDO ANTONIO MORENO OLIVEROS (Art. 489 

Núm. 8 del C.G.P.), pues la contrayente no concuerda con la finada en el segundo 

nombre, a su vez no se indica por ninguna parte de dicha partida de matrimonio 

los números de identificación de las personas que contrajeron nupcias, por lo 

tanto, no hay plena certeza de que se trata de la misma persona.  

 

3. Indicará si la sociedad conyugal ya fue liquidada. Debe tener en cuenta que el 

artículo 487 del C.G.P. ordena que dentro del mismo proceso de sucesión deben 

liquidarse las sociedades conyugales o patrimoniales disueltas con ocasión del 

fallecimiento del causante. 

 

4. Dependiendo del anterior numeral, allegará como anexo de la demanda un 

inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de los bienes, 

deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal (art. 489-5 

del C.G.P.) 
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En ese sentido, deberá DIFERENCIAR los bienes que hacen parte de la sociedad 

conyugal de los que hacen parte de la masa herencial. 

 

El avalúo se deberá presentar de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 444 del 

C.G.P., o si considera que ese no es el valor real, aportará un avalúo especifico 

realizado por alguna entidad o un profesional especializado. 

 

5. Allegará el certificado de Tradición y Libertad actualizado del inmueble 

relacionado como activo, ya que el anexado es de vieja data (Art. 489 Núm. 5 del 

C.GP.) 

 

7. Explicará con base en qué afirma en el hecho cuarto que “ni su esposo e hijos 

están interesados en participar de la sucesión de MARIA BEDALINA ARENAS DE 

MORENO”, si en el acápite de notificaciones indica que su poderdante desconoce 

sus lugares de domicilio, trabajo, números telefónico, etc. 

 

8. Manifestará expresamente si se conocen otros herederos a parte de los 

referidos en el libelo demandatorio. 

 

9. Allegará copia legible del certificado de catastro pues el aportado no se hace 

entendible en varios de sus apartes. 

 

10. Conforme al Art. 245 del C. G del P., afirmará si las versiones originales de 

los documentos escaneados, y que fueron allegados con la demanda, están bajo 

su custodia o dónde se encuentran los mismos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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